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(Artículo 1.° del Código civil.)______

PARTE OFICIAL Marzo de 1892.—El Jefe Superior ticia, sobre todo cuando se hace seguirlo teniendo en cuenta que
de Palacio, el Duque de Medina indispensable «contener el des- en estos casos procede la pena de
Sidonia—Excmo Sr Presidente enfreno del juego ilícito, que ha suspensión y en su caso la de

*===== del Consejo de Ministros.- llegado al extremo de tener alar- disolución, à que se refieren el pá-
DEL ' mada la opinión y en tortura las rrafo segundo del art. 12, el art. 10

(Gaceta del 29 de Marzo.) familias,» aserción cuyagravedad de la ley de Asociaciones y el 198
CONSEJO DEMINISTROS no ha disminuido desde la fecha ’ del Código penal, por considerár-

—-— • en que la escribía el Fiscal del selas como casas dejuego para los
w: 0: i 1, - ’ ___ • Tribunal Supremo. efectos del art. 358, con arreglo á

SS. MM. el Rey y la Reina ilíIlllSlCriO de Id 1---------- • Para que las Autoridades de- la sentencia del Tribunal Supre-
+ /0 + Gv Alienis- --------- pendientes de este Ministerio pue- mo de 15 de Octubre de 1880 (Ga-

dan, pues, procederá la represión ceta de 9 de Diciembre) y 1.° de ta Real Familia continúan REAL ORDEN circular. del Juego sin vacilaciones ni du- Abril de 1887.
en esta Corte sin novedad en Aun cuando la circular del Fis- das, tendrá V. S. presentes y trans- 5. En cuanto á la definición 
su importante salud. cal del Tribunal Supremo fecha- mitirá á sus subordinados las si- de juegos prohibidos, el Código

da en 17 de Abril de 1888 dictó guíenles reglas: penal comprende bajo ese califi-
------  reglas claras y precisas para la 1." Procederásiempredeacuer- cativo á todos los de suerte, envi-

El Jefe Superior de Palacio me persecución de los juegos prohi- do con los Fiscales de los respec- te ó azar, lo cual implica la con
dice lo oue sigue- bidos, y estimuló el celo de los tivos territorios fundándose al secuencia de que han de consi-

«Excmo Sr-El Jefe de la Casa Fiscales señalándoles además la efecto en la circular de 17 de Abril dorarse como licitos aquellos en 
«Excmo. pre — Jete " ia C Wenedadevad- último. que intervengan la destreza, el

de Su Alteza Real la Infanta Dona C 2A. a. acuerdo con las Autori- 2." No consentirá en ninguna cálculo y la habilidad del jugador;
Luisa Fernanda, Duquesa viuda dades gubernativas, lasrepetidas parte de la provincia de su man- pero como quiera que sobre este 
de Montpensier, me ha dirigido consultas que de los Gobernado- do la continuación ó el establecí- particular hayan ocurrido dudas 
en este día los telegramas siguien- res ha recibido este Ministerio, y miento de juegos prohibidos, en- legitimas y de buena fe, V S. de- 
tes: las quejas que de nuevo se levan- tendiendo por tales los que es berá tener presentes para la cali-

Semlla, 2,42 m.—No se ha re- tan contra lo que aquel digno fun- tan penados en los articulos 358 ficación de los j uegos as senten- 
petido sincope durante la noche, ctonano 1 amo “desorden moral: interpretados por el Tribunal Su- de Septiembre de 1874, 27 del 
Temperatura 39. El estado el mis- que e 1 , pue compren- premo en su sentencia de 1." de mismo mes de 1875, y l.° de
mode ayer. Continua tratamiento 1 ‘ I ’ . Abril de 1887 (Gaceta del 25 de Abril de 1887, en las cuales se ca-
enérgico. De cualquier novedad der la necesidad dehjar nuevas lifican de ilícitos y prohibidos los
daría inmediata noticia.—Lerdo. J atenerse las Autoridades ad- 3." Ademas de los jugadores y llamados del Monte y de la Lo-

Sevilla, 1,18 ¿.-Fiebre alcanza ministrativas .recordando al pro- banqueros, deberá considerar co- teria. .
40 grados. Empieza la expectora- Dio tiempo las dictadas con ante- mo reos, y en este sentido some- Para los demás que pudieran 
ción antes suspendida. Telegra- rioridad por este Ministerio. ‘idos à los Tribunales, à los due- caer dentro de los preceptos del
fiaré cada dos horas.—Lerdo. Justifican realmente esta medí- tíos de los establecimientos don- Código penal, tendía V. S. muy

Sevilla, 5,5 ¿.-Aumenta la fie- da y explican aquellas dudas la de tengan lugar los juegos prohi- presente, y en su caso provocara, 
bre hasta 40 con 3, que tiene aho- natural complicación que la ley bidos, aun cuando dichos estable- si fuera necesario una declara
ra sin ningún síntoma nuevo.- de Asociaciones de 30 de .Junio de cimientos estuvieren destinados ción de Tribunal competente, 
rara" 8 1887 ha introducido en una ma- á otros usos, según lo ha declara- que deben considerarse como il -

ayldieci como lo do el Tribunal Supremo en la citos todos aquellos en que resul-
Sevilla, 9,45 n.—La tempera- YadeP marcar la línea des- sentencia antes citada. ten á favor de los banqueros ven

tura sostenida en igual grado; se 4 ■ empr mar e Dresnon. 4. Cuando el delito se cometa tajas conocidas, especialmente si 
espera sudor para descenso ter- de casi or completo al orden en el local perteneciente a Asocia- estos lo son con carácter perma- 
mico. Acaba de llegar S. A. la moral entra bajo las sanciones ciones de cualquier clase ó á Oír- nente aunque estén representa- 
Condesa de Paris.—Lerdo. a, sociedad necesita culos de recreo y Casinos en los dos por diferentes personas.

De orden de S. M. lo comunico imponer á algunas de sus maní- cuales se juegue habitualmente Y 6." Tendrá V. S. muy en 
áV E. para su conocimiento y testaciones. Esta dificultad, sin ájuegosilicitosy prohibidos, aun- cuenta, y considerara como com-

H.. J i —Hadatnanaac- que sea otro el objeto ostensible plemento de la presente Real or- efectos consiguientes. Diosgugrde embargo, nahaleeetenezenas- de la Asociación, V.S. deberá per- den, las dictadas por el Ministe- 
á V. E. muchos años. Palacio28 de cion de la administración — jus
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rio de la Gobernación en 7 de prudente amonestación y aporcibimien- -En Renlordencirenlard013de Eno. finco la comprobación del ii . —
Agosto de 1879 y 2 de Marzo de to que las circunstancias aconsejen. ro de 1879, se dijo A V. . . . por este Mi- agentes y no se apoderase de él por sí
188/, y por el de Gracia y Justicia En cuanto alas casas particulares nisterio lo que sigue: misma, usando para ello rápida vapor
en 3 de Diciembre de 1880, como en que se tenga fundada sospecha de «La persecución de los juegos de tunamente de cuantos medîos autorisa
también a circular de la Fiscalia que hay» juegos prohibidos, si bien suerte, envite ó azar, delito que el 06- el derecho. No es de esperar ‘ no tal
del Tribunal Supremo de ' de debe, respetarse la inviolabilidad del digo penal define y castiga en su art- cosa suceda, porque los Tribunales or-Abril ultimo, que a continuación domicilio, consignada como derecho en culo 358, ha preocupado constantemen- dinarios han dado siempre pruebas de
se reproducen . la Constitución del Estado, hay que te al Gobierno hasta el pu uto de dictar solicitud v celo en acudir allí donde su

De Real orden lo comunico a tener presente también que para perse- con tal objeto las medidas que su deber deber les 'llama; pero de todos modos 
V. S. para su conocimiento y guir delitos ofrece recursos suficientes le imponey susatribuciones consienten, es preciso que V recuerde cons 
efectos expresados. Dios guarde la ley de Enjuiciamiento criminal, y Buena prueba de ello son las Reales tentemente á sus subordinados el eum- 

de Senttembre del888 Madrid r 1au tojudicinl par" penetrar on mo- órdenes circularos expedidas respecti- plimiento severo ? puntuas de culNB
de Septiembre de 1888. rada donde se esta cometiendo no se vamente por el Ministerio de la Go- se previene en la Real orden circular

MORET negara nunca, habiendo los suficientes bernación y por este de Gracia y Justi- expedida en 6 de Diciembre de 1877
Sr. Gobernador civil de...... motivos para dictarlo. oia en 4 y 6 de Diciembre de 1877, cu- por este Ministerio.»

De Real orden lo digo á V. S. para yos preceptos y advertencias habrán Y como á pesar de esto el Gobierno
Di suposiciones citadas en la precedente os efectos, expresados. Dios guarde a cumplido y observado en la parte que tiene noticias oficiales de que leios de 

Deal orden. " s muchosaños. Madrid 7 de Agos- les concierne, tanto las Autoridades gu- extirparse el execrable vicio de que se
— - "ELVELA: bernativas y sus agentes, como el Mi- trata, va tomando notable incremento
Ministerio de la GOBERNACIÓN— Ministerio déla GOBERNACIÓN.® misterio fiscal, Juzgados y Tribunales. en algunos puntos de la Península

Real orden de 7 de Agosto de 1879.= Real orden de 2 de Mayo de 1881 .= Mucho indudablemente han hecho S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 2
La Real orden circular de 4 de Diciem- Resuelto por el Gobierno de S. M. que estos funcionarios para extirpar el vi- bien disponer que al recordar á V
bre de 1877 sóbrela persecución y la persecución de los juegos prohibí- ció de que se trata, el más funesto y el debido y más exacto cumplimiento
castigo de los juegos prohibidos, ha dos sea tan activa y eficaz en todas transcendental de todos los vicios que de la preinserta Real orden yéldela
sido en algunos casos interpretada con partos como declama la opinión públi- la moral execra y la ley reprime con de 6 de Diciembre de 1877, á que ésta
error, y es importante que ese error ca, justamente alarmada por la fre- saludable rigor; pero es preciso todavía se refiero, se prevenga ‘ V.... que
desaparezca. En ella se declaró que cuencia conque viene cometiéndose que redoblen su reconocido celo y pro- reitere á sus subordinados las Ordenes
siendo el juego de azar un delito corn- este delito, debe V. 8. prestar prefe- bada actividad, á fin de que los culpa- ó instrucciones que estime convenien”
prendido en el Código penal, su castigo rente atención á secundaren este pun- bles adquieran la convicción profunda tes, para que, redoblando su celo y ac-
no debía hacerse gubernativamente por to sus propósitos. de que, á pesar de las facilidades con tividad, persigan sin descanso á cuan-
medio de multas, según costumbre ya Las disposiciones vigentes sobre la que por la naturaleza é índole misma tos de algún modo incurran en las res-
muy generalizada, sino que había de materia y muy particularmente la del delito puede destruirse su prueba, ponsabilidades á que se refieren los ar
ser objeto de un proceso criminal ins- Real orden circular de 7 de Agosto de la acción de la justicia ha de ser siem- tículos 358 y 594 del Código penal
truído por los Tribunales competentes. 1879, inserta en la Gaceta del 8, deter- pre pronta, segura y eficaz, y la impu- De Real orden lo digo á V para
A pesar de ser esta declaración tan ex- minan de una manera clara y precisa nidad caso por todo extremo raro y fa- su conocimiento y efectos consiguien-
plícita, se ha creído por muchos que los procedimientos y línea de conducta talmente excepcional. tes; advirtiéndole dé cuenta á este Mi-
por virtud de ella las Autoridades gu- á que deberán ajustarse las Autorida- Auxiliados los Juzgados y Tribuna- nisterio de quedar enterado de esta dis- 
bernativas y sus agentes nada tienen des gubernativas para llenar la impor- les por las Autoridades gubernativas y posición.' I
ya quehacer respecte á los juegos pro- tante misión que les está encomendada, por todos los individuos que con arre- Dios guarde á V...... muchos años 
hibidos, pues todo lo relativo á ellos, y únicamente á su falta de observancia glo á la ley componen el cuerpo de la Madrid 3 de Diciembre de 1880 =
lo mismo en el castigo que en la in- ú olvido puede atribuirse el alarmante policía judicial; cumpliendo cada cual Alvarez Bugallal.—Sres. Presiden-
vestigación del delito, corresponde á desarrollo que han alcanzado los juegos su misión, no con.la flojedad ó tibieza te y Fiscal de la Audiencia de
los Jueces de primera instancia. . penados por el Código, del que llena un deber enojoso, sino FISCALíA DEL TAIAUNZI Sepilo _

este error ha nacido cierta tibie- Haciéndose, por tanto, preciso poner con la buena voluntad, entereza y has- Circular de 17 de Abril de 1888.4 
za por parte de los empleados de or- en práctica y en todo vigor la citada ta entusiasmo que inspira el convencí- Una de 1. - , • —
den público que redunda en ventaja Real orden, encargo á V. S. excite el miento de llevar á cabo una empresa hombre y de influjo más XLetoso e^
lamentable para los jugadores, porque celo de sus subordinados, á fin de que noble y honrosa, harán que el vicio del las costumbres es el juego origen de
sabido es que el Poder judicial no desplegando la más activa vigilancia, juego, que todavía existe en algunas muchos y graves delitos contra Tas ner
lene tantos elementos de policía como utilicen cuantos medios señalan las dis- poblaciones con escándalo de lasgentes sonas y la propiedad Aparte de une
a Autoridad gubernativa para frustrar posiciones legales para perseguir y cas- honradas y peligro de la paz y bien- este vicio, tenaz como ninguno retaja

Jas precauciones de los jugadores y po- tigir el delito de que trata, exigiéndo- estar de las familias, llegue á desapa- los hábitos de la vida laboriosa ‘ al
derlos sorprender en el acto de come- les la más estrecha responsabilidad por recer desplegando contra él una inteli- quila . . • • •
terse el delito. Las Autoridades guber- toda falta de energía, descuido ó negli- gente é incansable persecución. m ables Z s ene miserin inn u-
nativas y sus dependientes tienen ahora, gencia que muestren en el desempeño No hay que perder de vistaqueá los bajo libran sus medios de existencia
o mismo que antes de la Real orden de este cargo y entregando á los Tribu- Tribunales de justicia corresponde ex- lanza á los maltratados por la fortuné
mencionada, perfecto derecho y obli- nales á los que se hagan cómplices de elusivamente conocer de las causas á en el camino de la desesperación v por
gación ineludible de vigilar losjue- aquel delito por móviles de otra espe- que da lugar la perpetración del expre- esta pendiente resbaladiza es OAY/29
80s ) losjugadores y procurar sorpren- cíe. sado delito, y por lo mismo la opinión izarse y llegar hasta el crimed
eilos. Lo umeo que se les prohíbe es igualmente deberá recomendar V. S. pública los hará, acaso sin razón, mo- Varia fué nuestra di. 

imponer el castigo gubernativo de tas á sus agentes que en los casos de apre- raímente responsables de la existencia del juego unas veces tolerado v "otras
multas, pues en lugar de esto deben hensión in fraganti de los jugadores, del mal si por desgracia no lo comba- persegusao, nastA ade L 1T

etei los i eos al Juzgado de prime- deben abstenerse de ocupar el dinero, ten eficazmente. títiiló 23, libro 12^6 la N&vAI.X Re’

ia instancia para el proceso criminal objeto del juego, limitándose á recoger Las Autoridades gubernativas y sus copilación, distinguiéndolos en Dermi
y Para la pena que corresponda impo- los efectos é instrumentos del delito, agentes tienen obligación de facilitar tidos y prohibidos, aquellos los de mera
es . que pondrán con los reos á disposición el cumplimiento de la alta misión que distracción y esparcimiento v éstos los

. caigo, pues, a V. S. que asi lo del Juzgado competente; cuidando al la ley encomienda á los Tribunales, de suerte y azar yen geiíeral todos
tenga entendido y lo haga entender á propio tiempo de que se provean de un desplegando al efecto todos los medios cuando interviene envite
sus dependientes; y que lejos de cejar ejemplar de la citada Real orden circu- de averiguación de que disponen; pero Enseña . i ■ > 
en la persecución de los juegos prohi- lar, que deberán cumplir puntualmon- esto no puede salvar á los Jaece y a qnonselelavoxveviencin.de los siglos
Indos, se vigorice su represión, haden- te con el objeto dequeen un breve pía- Ministerio fiscal del deber que su cargo Alen"/!gayX ridnd de las leves,

o que los empleados de Orden públi- zo queden cumplidos los deseos del Go- les impone de ser siempre y en todos á extirpar " "vicio del nstig ‘ a canzan
co, y aun los Alcaldes en su caso, visi- bierno en l provincia de su digno los casos los primeros en la persecn- den Xtokvicio delj "ego, pero pue-
ten y vigilen con frecuencia los casinos, mando. ción del delito de a tie nor i T 2) .

cafés, fondas y demás establecimientos Dios guarde á V. S. muchos años, conducto lleguen á tener noticia. Sería distinción dTiuZos vigente ndmite la
■ 2 4 Nuez. 1 1551 = "190] y !H sus agentes, sin perjuicio de que antes Ministsmo o Gracia y JustICia.= dado, denuncie ¡a existefeta de una zeczaoz-zans.erenercnso.ostNUIco
■ se emplee con sus jefes o directores la I Real orden de 3 de Diciembre de 1800 oasa dejuego, la Autoridad judicial | personas rospomsnuse.“anT"MTINE, 16
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según las circunstancias constituye de- «La consulta del Excmo. señor I Los mismos juegos lícitos se, íi • i 
lito ó falta. (Artículos 358 y 594.) Gobernador de la provincia diri- | convierten en ilícitos cuando in- Deregacloh de Hacienda

Para defender la sociedad de los pe- gida á V. I. acerca de los juegos terviene envite ó apuesta que se ------
ligros visibles ú ocultos de esta pasión prohibidos, de la cual remite co- hace, añadiendo al interés que
desenfrenada, vigilan las Autoridades pia en su comunicación de 3 del representan los tantos ordinarios smppusestode Consumes.
administrativas penetrando en las casas corriente, impone a esta Fiscalia cierta cantidad que se aventura
y establecimientos públicos en donde se la necesidad de contestarla con á un lance ó suerte. El Código pe- circular
juega, sorprendiendo á los jugadores, cierta amplitud, no sólo para des- nal los prohibe como iguales á p
deteniéndolos y entregándolos a los Tn- vanecer las dudas que la moti- los de azar con insta razón ñor , . - ,
buna.es; pero todos los esfuerzos del van, sino porque las varias reso- que, en efecto, participan de su - ... ,
más celoso Gobernador de provincia ó Iliciones que provocan pueden y naturaleza. de hacer efectivos los cupos de con-
Alcaldes serán estériles, si los culpa- deben servir de instrucción y re- Más fuerza que la doctrina ex- sumos durante el año económico de
dos no sienten el rigor de la justicia. gla general. puesta tienen las sentencias del 1892 á 93 y proceder á verificar las

Al Ministerio fiscal incumbe velar Asi también se logrará poner Tribunal Supremo de 1.° de Mayo operaciones relativas á subastas, 
por el cumplimiento de las leyes que en armonía los actos, de las Au- de 1876, 17 de Abril de 1880 y 1.° conciertos gremiales y repartimien- 
prohiben los juegos de suerte, envite ó toridades administrativas en ma- de Abril de 1887, en las cuales tos vecinales, según dispone el vi-
azar, pedir su observancia y reclamar teria de juego con el criterio de implicita ó explicitamente se ca- gente reglamento de Consumos de
la aplicación de las penas correspon- los Tribunales. _ lifican de juegos de suerte y azar 21 de Junio de 1889, esta Delegación
dientes a los jugadores. necto del ini Papa la ruleta, el treinta y cuarenta, el ha acordado hacer á los Sres. Alcal-

Los Fiscales de todos los grados de- Pecto e Juego arranca de la ey monte v el bacarrat à cuva fa- i P • i , j 1 A r° 15 +{+ 0Q 1K 10 AA 1. N -n-e y ci uacciiidi, a cundía des Presidentes de los Ayuntamien-
ben promover la formación de causas 1 — .1 - d 1a Novísima milia sospecha el Fiscal que per- — . . -. n, Recopilación O11P OS distingue tos las observaciones que se consig-criminales por delitos y faltas en mate- —ndros.stingue fenecen el siete y media y el ba- 2 r . ...

1 • 1. en licitóse ilícitos* aquéllos losdi • . nana continuación, sm peruncto denas de juegos prohibidos, y poner sumo 1 rrot, como todos los que consis- , , , , .
a - 1.21 1 1 de mero pasatiempo y recreo, y , , . . lo que pueda establecerse en posteriorescuidado en la calificación legal de los 1 , • 2 ten en ganar o perder sm especie 11 ,
hechos previstos en los artículos del estos los de suerte o azar, y todos alguna de combinación. disposiciones de carácter legislativo.
Código penal citados, porque no sería los en que interviene envite. El Los jugadores que sorprendí- 1." Según el art. 44 del citado 
justo, ni la Autoridad administrativa “8. penal de 1848 admitió di- dos por la Autoridad ó SUS agen- reglamento, los Ayuntamientos y 
tendrá toda la fuerza que necesita para C a ( istincion, castigando como tes y entregados à los Tribunales asociados deberán acordar en el pró- 
persiguir el juego vicioso y merecedor C elite, J "689 gesuer te, envite ó protestaron contra estos actos ximo mes de Abril la adopción de 
de castigo, si se impone indebidamente andrgs su dr 22 _ ' reformad. fundándose en una sentencia ab- medios para hacer efectivo el im- 

- al jugador la pena leve señalada á la $9-5 ‘ es. 27 X ac "a * e solutoria dictada por la Audien- puesto, en la forma que determina
falta en vez de la más grave que al de- Z en 2 emP ean as mis- cia de Madrid, están! en un error el art 39 y una vez acordado se re- 

I ' ración eiitco. nrohihidos v notorio. No hay tal sentencia, si- mitirá á la Administración de Con-Además de esto, considerando que 1 acion que Juegos prohibidos, X no un auto de sobreseimiento aie i certificada del .
. ñ i • constituyen delito los de suerte o. tribuclones copia certificada del aces un debei propio de los fiscales ejer- J , provisional, cosa muy distinta; y _ , 1‘ " i "7. azar y envite, tienen hondas raí- . i ta, teniendo en cuenta que los cuposcitar las acciones penales que estimen • , ’ , aunque la hubiese, deberán los . ,n i , • ces en nuestro derecho penal. . , , , son los mismos que rigen en la ac-procedentes cuando tuvieren noticíale Designan con sus nombres I quejosos tener entendido que la 4 °
la perpetración de algún delito, y que designar con sus nombres vul autoriza á ningun Tribu- tualidad y que fueron publicados en

.9.2 gares los j uegos de suerte o azar <-o!----- 1PTpueden requerir el auxilio de cuales- { 1 n dl. nal para establecer jurispruden- Boletines oficiales de 28 de Ju-
quiera Autoridades para el desempeño y aunque no lo fuese, aprovecha- cia sino al Supremo de la Nación, ho y 1 de Agosto de 890
de su ministerio, encarezco á V. S. la ria poco ó nada, supuesto que Esto sea dicho omitiendo la dife- 2. Elegido el medio de hacer 
conveniencia de entenderse con los Go- cada dia se inventan otros míe- rencia que existe entre lo civil y efectivo el encabezamiento, que lo 
bernadores ó los Alcaldes respectivos, vos. La ley de la Novísima Rece- lo criminal. será por el orden establecido en el
á fin de perseguir el juego de consuno, pilación antes citada, enumera Las protestasen tanto tienen citado art. 39, se procederá inmedia- 
aprehender á los jugadores y ejercitar muchos entre los prohibidos, que valor, en cuanto se fundan en un tamente á la formación de los expe
la acción pública en los piocesos que hoy no se usan, ni apenas se CO- derecho que cede ante la violen- dientes necesarios, consultando, en 
se les formen hasta pedir la pena esta- nocen, por lo cual es letra muer- cia. Un falso juicio extravía y cada caso, el capítulo correspondiez 
blecida por la ley, según que el hecho ta en esta parte. enardece el ánimo de los dueños te al medio adoptado para no omitir
revista los caracteres de falta O delito. A falta de un texto legal que de- de los cafes y Presidentes de los . , . .

Espero del celo acreditado de V. 8. cida la cuestión, no carecerán de círculos visitados por la Autori- nkin" ce sus prescripciones a n
que ajustará su conducta como Fiscal valor las siguientes observacio- dad superior de la provincia, sin e I"na le Plega reoamar y evi
á las instrucciones contenidas en esta nes. En todo juego siempre entra considerar que está obligada á tar 12 desaprobación de los expedien-
circular, y que la cumplirá en todas por algo la suerte, es decir, el ca- cumplir las leyes y reglamentos tes, perdiendo asi el tiempo inútil-
sus partes y la hará cumplir á sus su- so fortuito Ó la fortuna de los ju- como alto funcionario de policía mente y dando lugar á que llegue el
bordinados, en lo cual prestará V. 8. gadores, á veces combinada con judicial, y además las circulares año económico sin haber terminado
un nuevo é importante servicio á la su cálculo, habilidad ó destreza, de 14 de Diciembre de 1877, 7 de las operaciones.
causa pública, porque sobre exigirlo Los juegos en los cuales solo el Agosto de 1873 y 3 de Diciembre 3.a Si el medio elegido fuese la 
así la recta administración de la justi- azar dependen las pérdidas y ga- de 1880. administración municipal, se remi-
cia, el desenfreno del juego ilícito ha nancias de los jugadores, perte- La última habla también con tirá á la Administración de Contri- 
llegado al extremo de tener alarmada la necen claramente á la clase de los Jueces y Fiscales, los que por buciones además de la copia certifi
opinión y en tortura las familias; des- los prohibidos, y como tales se su parte deben tener presentes cada del acuerdo á que se refiere la
orden moral que el Gobierno no puede hallan comprendidos en el articu- las de esta Fiscalía, expedidas n ,
tolerar por más tiempo. Toca á los Tri- lo 358 del Código penal. Por el en 22 de Septiembre y 12 de Di- prevencion ’ una le ación en a
bu nales y á los Fiscales que le repre- contrario, aquéllos en que la bue- ciembre de 1877, y 17 de Abril de ge se demuestre al detalle las espe-
sentan en sus relaciones con el poder na ó mala suerte del jugador de- 1888. » cies de consumos y los derechos y
judicial, de acuerdo con las Autorida- pende casi del todo de su cálculo Sírvase V. S. trasladar esta co- recargos con que cada una haya de 
des administrativas, ponerle coto y re- ó destreza, que se confunden, ora municación á sus subordinados gravarse.
medio. con los permitidos, ora con los para que la tengan por guía de 4." De no adoptarse la adminis-

Madrid 17 de Abril de 1888.—Col- prohibidos, según la proporción la conducta del Ministerio fiscal tración municipal, sigue en orden de 
MEiRo.—Sr. Fiscal de la Audiencia de... más ó menos apreciable de am- en la persecución de los juegos preferencia los encabezamientos gre- 

-----—- bos elementos. Tolerarlos ó per- prohibidos que, según los articu- miales voluntarios, á cuyo efecto se-
paon,, - - ' V i seguirlos es cuestión imposible de los 358 y 594 del Código penal, rán convocados los gremios para que-ednd "e Ea ). resolver a priori, y, por tanto, constituyen delito ó falta. en el caso de aceptar, procedan en

===== debe encomendarse al prudente Madrid 14 de Octubre de 1889. 1 , , , , . ■.. . 2 , .9; la forma que preceptúa el capituloarbitrio de la Autoridad a quien - n . , , .
circular corresponde averiguar los hechos “ del Tribunal Supremo, 8. del reglamento, y si hubiera de

Al limo. Sr. Fiscal de la Audien- y estimarlos en su verdadero va- enue o men o. llegarse á los encabezamientos gre-
cia de esta Corte digo con esta lor. Sr. Fiscal de la Audiencia de.... miales obligatorios, en el caso pre
fecha lo siguiente:
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visto en el art. 40 del repetido regla- arreglo á lo dispuesto en el art. 97. to de Manuela Zamora y N., na- por providencia de hoy, dictada 
mentó, se regirán por las disposicio- Logroño 23 de Marzo de 1892.= tarai de Logroño, de cincuenta para cumplimentar una carta-or- 
nes del capítulo 12. El Delegado de Hacienda, José Ma- años de edad, y de Vicente Mon- den de la Superioridad, que se cite

5. En los arriendos á venta libre ría de Torres Pérez.terrubio y Zamora, cuyo falleci- al testigo D. Gumersindo Ortiz, 
q , _ Po miento ocurrió en la calle de la cuyo último domicilio conocidoque se regularan por el capitulo .

., , , . , ., --------•------------- Puerta Nueva, numero veintiséis, lo na tenido en esta capital, paracuidaran los Ayuntamientos de que , . 1, ... .... piso 3. , puerta primera: se cita que el día veintidós del proximo
en los pliegos de condiciones no sees- Sección "" • y llama a cuantas personas pue- Abril y horade las once de la
tablezcan reglas contrarias á lo que________________ __ dan creerse con derecho á la he- mañana, comparezca ante su ex
sobre este particular contiene el re- rencia de algunos muebles y efec- celencia la Audiencia délo cri-
glamento en todo lo relativo á la Don Pedro Arias, Juez de prime- tos que fueron encontrados en di- minai de Logroño, á las sesiones 
exacción del impuesto y 'aplicación ra instancia de Logroño, cha habitación, para que dentro del juicio oral que ha de celebrar-
de las tarifas, aforos, fielatos, recau- Hago saber: Que en la deman- del término de treinta dias con- se en causa contra D. Julián Zor-
dación, reconocimientos, tránsitos, da de pobreza para litigar pro- tados desde la inserción del pre- zano, sobre falsedad; bajo aper-
extrarradios, depósitos, fábricas, movida por D. Pedro Ruiz,‘se ha sente comparezcan ante este Juz- cibimiento de que si no compa-
adeudo de carnes y registro de gana- dictado la sentencia, cuya cabeza gado, sito en la calle del Gober- i eciese ni alegase justa causa que
dos, para lo cual consultarán, al re- y parte dispositiva es como sigue: nador, numero dos, piso tercero, se lo impida, se le impondrá la
dactar las bases del arriendo, los ca-En la ciudad de Logroño á vein- para que previas las formalida- multa de cinco a cincuenta pe-
pitillos 13, 14,16 al 22, 24 y 26 al 29. ticuatro de Marzo de mil ocho- des legales pueda hacerse entre - setas.

6 a p.11 al medio de arrien- cientos noventa y dos; el señor ga de dichos muebles y efectos a . para que tenga lugar la cita-
6 . Respecto ai medio e . los que resulten ser más próxi- cion acordada, expido la presen

do con venta exclusiva al por menor, ■ in. 1, mismo mos parientes de los finados. Con te cédula en Logroño à veintio- 
en las poblaciones menores de 54000 habiendo visto estos autos entre prevención que de no verificarlo cho de Marzo de mil ochocientos
habitantes, se atendrán á lo dispues- partes de la una D Pedro Ruiz les parará los perjuicios proce- noventa y dos.—El actuario, Ra-
to en los capítulos 9.» y 10. del re- y Ruiz, de cincuenta y seis anos, dentes en derecho. fael R. de la Cuesta.
glamento referido, debiendo tener en viudo labrador, vecino de Nalda Dado en Barcelona á veintiuno 
cuenta los Ayuntamientos y asocia- por sí yen representación de sus de Marzo de mil ochocientos no-
dos, que como éste medio suele per- hijas María y Basilisa Ruiz Cas- venta y dos.—Augusto Corral.— IMWnüQ AHIAUA) yo 
judicar en muchos pueblos a la In- tellanos, representado por el Pro- 1 xu.itouci "9
dustria, no es conveniente recurrir á curador D. Eustásio Ruiz y de- -------
él sin que antes se haya intentado el fendido por el Letrado D. Julio i Ballesteros Pérez Don Julián Magaña Torrecilla, Al-
arriendo á venta libre de todas las Farias, y de la Otra el Sr. Aboga- PPIara calde Presidente del Ayuntamiento 
especies de tarifa por uno á tres años do del Estado, en representación a Alfa ' 1 ‘ de esta villa,
pues así lo indica el orden de prefe- de la Hacienda y los estrados en _Hago saber: Que el Ayuntamiento
rencia establecido en el art 39 va rebeldía de D. Andrés Vallejo Hago saber: Que para hacer de la misma, en sesión de 20 del co-

09 Aragón, mayor de edad y vecino efectivas las costas devengadas rriente, ha acordado sacar á pública su-
repetido. de expresada Nalda: en la Audiencia Territorial de basta la construcción de un edificio des-

7.a Cuando los medios que que- Oue sin peniuicio de lo dispues- Burgos, por recurso interpuesto tinado á casa consistorial, pósito y
dan referidos no diesen resultado y to en los artículos treinta y tres contra una resolución de este Juzgado municipal, cuyo remate ten-• Ue CII-PC. 182) - drá lugar el domingo 10 de Abril
hubiera que acudir al repartimiento treinta y siete y treinta y nueve Juzgado en materia civil, por el próximo á las once de la mañana en la
vecinal, se remitirá á la Administra- de la ley de Enjuiciamiento civil, vecino de esta ciudad Claudio Ji- casa consistorial de esta villa y con
ción de Contribuciones el expedien- debo declarar y declaro pobre ménez Fraile, que ejerce el cargo arreglo á lo prevenido en el Real de-
te original de todo lo actuado y una para litigará D. Pedro Ruiz y de cabo de serenos del Ayunta- CrE Ifporeo"aerr°presupuesto de las
copia certificada del acta en que el Ruiz, vecino de Nalda, en la de- miento, se sacan a subasta poi obras es de 2690 pesetas; las proposi-
Ayuntamiento haya acordado dicho manda de mayor cuantía que le ocho días, los bienes propiedad ciones serán verbales, admitiéndose
medio, así como también una reía- ha promovido su convecino don de dicho Claudio que a continua- mejoras á la llana hasta las doce en

Andrés Valleio sin hacer expre- ción se expresan con su justi- punto del mismo día; el termino paración nommai de los diferentes con- CS "91 ih "de —Pe . 1 construirlas es el de 70 días, contados
tribuyentes de la población y aigu- sa conc enación c e COS as de es Pets. desde el siguiente al remate; la fianza
nos de los que no contribuyan, con incidente- , , — que ha de presentar el rematante ha

Asi por esta sentencia que ade- Seis sillas de anea a una peseta.. . 6 de ser personal en un vecino de esta
el fin de designar entre ellos los que más de rectificarse en la forma Una mesa camilla............................... 6 villa, propietario á gusto del Ayunta-
han de formar la Junta repartidora, prevenida en los artículos dos- Otra id. de cocina............................ 3 miento, y el pagóse hará en tres plazos
no olvidando que al adoptarse este cientos ochenta v dos v si^uien- Unaaracena.......................................5 y según el estado de las obras en esta. . , . ciemos Vene y nos y —8!en forma: el primero á los 20 días de em-
medio, que se ajustara a lo estable- tes de la ley de Enjuiciamiento Dos bancos pequeños de madera a pezadas, el segundo á los 50 y el ter-
cido en el capítulo 11., es obligato- civil, se publicará en el Boletín una peseta....................................2 cero terminadas que sean y hecho en
rió el encabezamiento por uno, cuan- oficial en la forma determinada na tinaja para agua....................... trega de las mismas.
do menos, de los grupos de líquidos en el artículo setecientos sesenta 11 atusado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Las obras han de construirse con
y granos, además del cupo parcial y nueve de expresada ley, al me- total................... 29 de condiciones que se hallan de mani-
sobre los aguardientes, alcohol y li- nos que nose notifiquepersonal- La subasta tendrá lugar á los fiesto en la Secretaría del Ayunta- 
sor es, según 10 dispuesto en los o 1 a parte contraria, lo ocho dias de aparecer este edicto Huércanos 21 de Marzo de 1891.-
heñios 40 y 82 y pronuncio, mando y firmo-Pe- en e BOLETIN OFICIAL de la provin- El Alcalde, Julián Magaña.

8. Resta solo a esta Delegación dro A Gago cía de Logroño, a las once de la
de Hacienda advertir á los Ayunta- Y para que surta los efectos de mañana en la sala audiencia de
mientos, con el objeto de evitar res- notificación al rebelde firmo el este Juzgado, sita en la calle de 1 or fallecimiento del que la desem-
ponsabilidadas pie C - £1)! i San Antón, número seis, debien- peñaba, se halla vacante la plaza dePotabilidades, que las operaciones presente en Logroño a veintiocho Pene e 7.7 Cirujano titular de esta villa, eon la
relativas a subastas y conciertos vo- de Marzo de mil ochocientos no- a ? dotación de 60 fanegas de trigo anua-
luntarios han de estar terminadas, venta y dos.—Pedro A. Gago.— 1111 ra.Pos ura gue 110 cubra a les pagadas por los vecinos pudientes, 
según el art. 44 antes del 15 de Ma- P. S. M Juan Sabando. tasación. .Los aspirantes á la misma, ya sean

Dado en Alfaro a veintitrés de Cirujanos o Ministrantes, dirigirán sus
yo, para que en e caso e tener que ------ Marzo de mil ochocientos noven- solicitudes debidamente documentadas
acudir al repartimiento y encabeza- ta y dos __ Leopoldo Ballesteros_  á esta Alcaldía en término de 15 días,
mientos obligatorios, puedan estos Don Felipe Augusto Corral, Juez por mandado de S. S.a Sebas- contados desde la publicación de este
expedientes someterse á la aproba- de primera instancia del distri- tian Gomin. ‘ arovin1ciaen el BOLET™ oficial de la
ción de la Administración de Con- to del Hospital de esta ciudad, ------ Leza de río Leza 21 de Marzo de
tribuciones en 1.° de Junio para que Por el presente edicto que se El Sr. D. Pedro Arias Gago, 1892 — El Alcalde, Francisco Sáenz.
antes de 1.° de Julio estén en dispo- expide en méritos de las diligen- Juez de instrucción de esta ciu- ===================
sición de verificarse la cobranza con i cias de prevención del abintesta- dad y su partido ha acordado imprenta provincial.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _  _
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